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Tema 7.° Administración ProvinciaL~Gubernadores civíles
y Diputadone& Provinciales.-Admjnistración Local. - Ayunta
mientos, Alcaldes y Concejales.

Tema. 8." Actividad adminisLrativa,-Concepto del acto ad~

ministrativo.:--Servicios públicos,---$u ooción.-Concepto y cla·
sificación de las obras públicas.-Sistemad para sU: ejecución.
La expropiación forzosa.-Concepto y fundamento.

Tema 9.~ Contratos administrativos.-Contratos de obras y
servicios púplicos.-Legislacíón vigente.-Concesion~es.adminis
trativas.

Tema 10. La subasta, el concurso-subasta y el concurso.
Trámites para la celebración de unos y Qtros.-Contratación
directa.

Tema 11. . El procedimiento administrativo.----;Bases generales
del mismo.-[dea de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Tema 12, Documentos burocréJicos.-Clar,ifica·ción: Estruc
tura de los mismos.-Ordenación de expediente$ y documentos
burocraticos,-Tratamientos.

Tema 13. Concepto del Derecho mercar:tiL-.--Elcomercio.
Comerciante individual.-Sociedades mercar,tjJes ........,Su5 clases,
Concepto de la regulada por el C{digo de Comercio.-Institu
ciones auxiliares de Comercio. --Bancos y Cámaras de Co
mercio.

Tema l'L Concepto del título nominativo al portador y a
la ordeno-La letra de -cambio.-8us requisítor,.~Concepto del
endoso, aval y elprotesto.-Libranzas.-Vales, pagarés y che
ques.--Su función y requisitos especiales

Tema 15, El comercio marítimo.~Personal que interviene
en él.--El buque.---'-El CapiLan.-OficiaJidad y tripulantes del
buque.-Despacho de buques,-El contrato de fletamento.

f!aciert':ia pública

Tema l° Concepto de la Hacienda Pública.-Las necesida
des públicns.---Cónc€pto de los gahtos y de los ingresos públicos.

Tema 2.° Presupuesto del Es!ado.-Su estructura_-Défkit
y superaviL-El ejercicio eCOfiómico,-Estructura del Presupues
to espaí'loJ,

Tema 3.° Elimpuesto.-Su concepto y fundamento.-Clasi
ficación,-Tmpuesto sobre Transmisíones Patrimoniales. - 1~

puest.o ~obre el Lujo.-La renta de Aduanas.-,-lmpuestos es
pedales.

Tema 4." El. Impuesto General sobre el Tráfico de Em,
presas.-Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados.

Tema 5.° Contribuciones.-ConLribucíón territorial. --- Utba
na.-Contribución territorial rústica y pecuaria,

Terna 6,° Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Per~
sonal.-Impuesto sobre las Rentas de Capital.

Tema 7." Impuesto sobre las AcUvidades y Beneficios Co~

merciales e Industriales,-Impuesto sobre la Rlmta de Socie
dades.--Impuesto sobre la Renta de las Personas Física5.

Tema 8," Organización central de la Haciehdaespañola.~

Ministerio de Hacienda.-Su organización y funciones.

Legislación espe~ial de puertos

Tema 1.° Concepto de los puertos.~SiJ clasificación_-Su im~

portanda como fuente de ingreso para el Tesoro.~Pucrtosmás
importantes de E&paña.-Concepto de puerto, zona y depósito
franco.

'fema. 2_" Organización de :as Juntas de Puertos........,tey y
Reglamento de Juntas de Puertos;

Tema 3.° La Comisión Administrativa de Grupos dePuer
tos.~Su Reglamento

Tema 4," Servicios de los puet'tos no deperldientes del MI
nisterio de Obras Públicas.-Helación de estos Servicios con
las J un tas de Puertos.

Tema 5." Ingresos por.tuarios.-:Su clasificación, - Tarifas
portuarius.-Recaudación.

Tema 6.° Ejecución y conservación de las óbras de los
puertos.-Regimen de policía d'e los mismos.-ldea del ftegla
mento de Policía del puerto.

Tema 7.° Atribuciones y deberes de la Presidencia y de
la Vicepresidencia.-Idea del Ingeniero Director y del Secretario
de la Junta.

Tema 8." Documentos que hay que formularen fecha fija.~

Objeto de los mi&mos.
Tema 9.° Estructura, contenido y sintesis del presupuesto

de las Juntas de Puertos.
Tema 10. Reglaméntación Nacional de Trabajoel1 las Juntas

de Obras y Comisiones Administrativas de Puertos.
Tema 11. Montepiode Empleados y Obreros de Juntas de

Obra& de Puertos.-Su organización y régimen jurídico.
Tema 12. Estatuto· de. Personal alServício de los Organis

. mos Autónomos,-Estatuto Reglamentario del Personal,Admi.
nistrativo, Técnico Auxiliar, Meramente AU:lCiliar y Subalterno
de las juntas.

TERC~R EJERCICIO

Cálculo mercantil

Tema 1." RazÓIles y proporciones.-·Sus clases.~Progresío
nes a, itmi:Jticas ....:.-Geométricas.

Tema 2 ,. f'ctenciación.-Potencia de un número,-Extrac
don de la raiz cuadrada.

Tema 3." Hegla de repartimientos proporcionate~.~Reparti
miento proporcional simple y campuas'to.

Tema 4." VencimiE'nto común mediQ_~-Dt'scuento comerLial
y real.

Tema 5." Cambio directo e '!idirecto ·"Regla de tanto por
ciento.

Tema 6. Q Imposiciones y amortízFlCÍones a interés simple.
Concepto de estas operaciones.~¡)educcion·) fórmulas.

Tema 7. Prestamos Órdinarios.-Cálcuioci de la anualídad.~

Concepto de los erpprestitos.

Contabilidad

Tema L" Concepto de la contabilidad.--·Legislación relativa
a la teneduria de libro.:._~Sistemas de contabilidatl.-Principios
fundamentales de la partida doble,

Tema 2." Libros de contabilidad.~CJases- en que se divi
den.-Libro de lnventarios.-Libro de Balaüces.~Libros Diario
y Mayúr.-Objeto de cada uno de eJlos.·-·~!...lanera de redactar
tos asientos.-Sus. clases,

Tema 3.° Clasificaci6c general de las cuentas.--Cuentas per
sonalés.:.......Cuenta" repr·esentatívas del pl'Opkcario y de sus deu
dores.-'-::-Significación de los ~aldos.---Subdiv:¡siones que pueden
hacerse con estas cuentas,

Tema 4." Cuentas de efectos de comercio.-Idem de prop¡e
dades.-Instrumentos de cambio.--Casos e:-, qU? se adeudan y
acreditan.-Sígnificac:ión de Jos 5aidos.~Ideu de las operaciones
de comisión y en representacióll.

Yema 5." Cuent.as corrientes.-·Concepl.os y preceptos que
las regulan,~-MHodo indirecto y hamburgués.

Tema 6." Apenurade contabilidad en general.-Procedi
mieritos,-Asientos corre$pondientes en el Diario y Mayor y
libros auxiliares.

Tema 7.'> Batances provision'-;l,Jes·.-B81ances de comproba~

ción.~ldem de la situacíón ecdt:iómica_-Ob¡8to y forma de e~tos

documentos,"-Clasificación y errces cometidos.
Tema 8.° Balance gene¡:a1.-~Descripción_de las operaciones

previas.-Formación del inventario.-Su vaJoraCión.-Cierre de
las cuentas por los diferentes procedimientos.~Reaperturade
libros.

Tema 9," Contabilidad de las Sociedades::.......Principios funda
mentales de la contabilidad de las reguladas por el Código
de Comercio.

Tema 10.. Contabilidad del E5Ü1.do.,-Presupuesto corriente
general. del Estado espaüól.--Omcepto. fOl'mncíón, estructura
y duración,~Créditos extraordinarios.-SuDlementos de crédi
to.-Requisitos generales para tramitarJos y concederlos.-Re
sulias de ejercicios cerrados.-Operaciones en formalización.

Tema ~L Contabilidad de las Juntas de Puertos.-Sus pe
culiaridades;-Precepto& que las l'egulan:-Movimientos de fon
dos."--Su5 formalidades.:.......Libtos ptincipales, auxiliares y regis
tros.-Su .. disposición . . ' ..

Tema 12. Inversiones de las Juntas de Puertos.----:-Su Just!fl~
cación,~Cuentas catacterísticas: Cargó y ab::mo en las mi&mas

Tema. 13. Roclludación de las Juntas de Puertos.-Tarifas
{ generales y especificas.---:-Otros. ingresos.-Formalizac~ó~ de los
J, inisinos.-Su reflejo en las cuentas y asientos que ongman<

Tema 14.. Balances de· las Juntas de Puertos.~Liquidaciones

de cadaejercicio.-Justifícación.~Asientosde cierre.-Formali
dades para su aprobación.-TribuIlal· deCu«ntas.-Examen de
las cuentas por· la Intervención (Teneral de. la Administración
del Estado.--:Examen de las mismas por el Tribunal de Cuentas.

Tema 15. Almacenes generales dEl depósito o diques,-Su
concepto,-Preceptos legales a ellos referénter:.. - Warrant.s,"':""
Cuentas y asientos peculiares de las operaciones que se realizan.

RESOl.UCION de la Junt.Q. del Puerto y Ría de Bil
bao relo Uva ci. la oposición libre para cubrir una
plam· de Capitán dl:3, la Marino Mercante.

Se e18va a definitiva la lista provisional de admitidos. pu
blicada en el ~Bol·etín Oficial del Estado~ número 75, de 28 de
marzo de 1973.

Al mismo tiempo se determina la fecha para el sorteo pú
blico a fin de establecer el orden de actuación de los oposito
res, que queda señalada· para el dia 3 de mayo de 1973. a las
diez horas,.en las oficinas de esta Junta.

Bilbao. 14 de abril de 1973,-El Presidente, Alvaro Delclaux:
Barrencchea.-3,$19-E,

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Santan
der por la que se ,transcribe la relación definitiva
de aspirantes admitidos y excluídos en la convo
catori::1 áe pruebas selectivas para ingreso en la
plaza de Patr6n de Cabotaje de la Marina Mercante.

Relación definitiva de aspirantes adi:nitidos y excluídos en
!3. convocatoria. de pruebas selectivas para cubrir una plaza
de Fatrón de Cabotaíe de la Marina Mercante, anunciada en
él .. Boletín Oficial del Estado- número 313, del '30 de diciembre
de 1972.
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Admitidos

Don Eladio Bermúdez Montenegro.
Don José Francisco Díaz Martínez.,

Excluidos

Ninguno.

Contra la presente resolución podrán Jos inleresados inter
poner, en el ~]azo de un mes a partir del siguiente día de
la publicación en el _Boletín Oficial del EstadojO del presente
.anuncio, la reclamación prevista en el articulo 126 de la. Ley
de Procedimiento Adnünistrativo.

Santander, 9 de abrilde 1973.-El Presidente, Cds(óbal Pérez
del Pulgar.-El Secretario, Javier Hergueta y de Caramendi.
3.378-E.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION del Servicío de Publicaciones del Mi
nisterio de Trabajo por la que se designa el Tri
bunal caHficador-y se convoca para la realiwción
de los ejercicios de· las pruebas selectivas restrin
gidas, convocadas por resolución de 18 de septiem
bre de 1972 sobre provisión de dos pl-azas de Suba.l
ternos vacantes en lcis pl-antillas de dicho Orga
nismo.

De conformidad con lo ptevenidó en las normas generalf's,
apartados 5 y 6 de la resolución del Servido de Publicaciones
del Ministerio de Trabajo de 18 de septiembre de 1972 («Boletín
Oncial del Estado,. del día 24 de novIembreJ, por la que se con
vocan pruebas selectivas restringidas para cubrir dos plazas
de Subalternos de dicho Organismo autónomo,

Esta Secretar[a General Técnica ha tenido a bien disponer:

Primero.-Que el Tribunal califiCador de dicha<¡ pruebas res
tringidas selectivas estéconstitvido de la siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor don Antol1io Chozas Bermudez,
Director del Servicio de Publicaciones.

Vocales: Don Mariano UcelayRepollés; don Nicolás Gimé
nez Dominguez;; don Juan Bautista Cuenca Cordón; don Isi
doro L6pez Pena, que actuará como Secretario. y don Tomás
I.orenzo Sanz, representante de la Dirección General de la Fun
ción Púhlica.

Vocales suplentes: Don Félix de León y García de la Barga;
don José Joaquín Garcfa MUñoz; don Fernando Mosquera y
Suárez de Figueroa; don Agustín Rodríguez-Carretero y Garcia
y doña Pilar García Cuartero, representante de la n¡r-ecciün
General de la Funci6n Pública.

Segundo.-Quelas pruebas selectivas. restringidas tendrán
lugar en el Ministerio de Trabajo el día y hora siguiente..,;

Desarrollo de las pruebas: Día 1J de mayo de 1973, a las diez
horas.

Madrid, 11 de abril de 197:3.-El Sf'cret~,l'io g-enet<ll TécnícJ,
Director del Servicio, Antonio Chozas Bermúd('z.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Díoutación Provincial de Al
meria referente a' la oposición para proveer Una
plaza de Médico Neuropsiquíatra de la Beneficen
cia Provincial.

Oposición a una plaza de Méctico Neuropsiquiatra de la Be
neficencia Provincial konvocatoria ..Boletín OfieJah de la pro
vincia de 9 de agosto de 1972 y ..Bdetíl1 Oficial del Estado» de
1 de septiembre de 1972).'

Orden de actuación de los opositores y día del comienzo de
los ejerciciOs. '

Realizado el sorteo para. determina}' el orden de ae '. uaeión de
los opositores admitidos di6 el siguiente resultado:

Número 1, Doña María de la Concepción BarceJó Molina.
Número 2. Don Antonio F, Ramirez Pérez.
Numere 3. Don Francisco Caba Lucena.

El ilustrísimo señor Presidente del Tribunal ha resueHo den
comienzo los ejercicios el día. 1 del próxImo mes de junio, a

las diez de la mañana y en la excelentisima Diputación Provin
cial de Madrid.

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo dispuesto en
la base B.a de la convocatoria.

Almería, 27 de marzo de 197:3,-El Presidente, Juan de Oña
lribarne.~3_lB-E.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de
Barcelona por la que se transcríbe la composi
cíon del Tríbunal que habrá de fallar el con~

curso libre de meritas convocado por la misma,
para la provisión de la plaza de Archivero de
la plantilla de Funcionarías de esta Corp()r':Lción.

La presidencia de esta excelf'ntísima Diputáción Provincial,
por decreto de fecha 21 de los corrientes, nombró, de conformi
dad con la base quinta de la convocatoria, el Tribunal que
habni de fallar el concurso libre de méritos para la provisión
ele la pl~za de Archivero de esta Corporación, que. de acuerdo
con lo" artículos 245 y 26 del Reg-Iamento de Fundonarios de
Administración Local, est.ará integrado en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señm' don Jose María de Muller
y de Abadal, Presidente de la excelentísima Diput"-ción Pro~

vincÜH.
Suplente: lJustrisimo señor don :\·fjguel Benavent SeguÍ, Dipu

tado Presidente de la Comisión de Gobernación,

Vocales:

Doctor don Martín de Riquer Morera como represenlante
del Profesorado Oficial del Estado,

SJplente: Doctor don Juan R~gla Campistol.
Señor don Pedro Gómez Quilltana, como representante de

la Dirección General de AdministraciÓfl Local,
Suplente~ Señor don Enrique de la Rosa Indurain
Señor don Eduardo Ripoll PerfIlo, como Funcionario Técnico

de la AdmInistración Local.
Suplente: Doña Rosalía Guilleumas Brasa.
Secret.ario: Ilustrisimo señor don Lt¡js Sentís Anfnms, Se

cretario General de la Corporación.
Suplente; Señor don José Maria Esquerda Roset, Oficial Ma

yor de la misma.
Lo que se hace público para f8nera! conocimiento.

Barcelona, 27 de marzo de 1973.-El Secretario accidental,
Visto bueno; El Presidente, P, D., el Vicepresidente.-2.535-A.

RESOl,VClON del Tribunal de la oposición para
proveer una plaza de Archivero de la Diputación
Provincial de Huelva por la que se fija fecha para
el comienzo de los ejercicios y orden de actuación
de los opositores. .

El Tribunal que ha de juzgar la oposición para la provisión,
en propiedad, una plan. de Archiv.oro vacante en la plantilla
de funcionarios de esta excelentísíma Diputación, en sesión
celebrada el dia 26 de marzo de 1973, ",.cardó fijar para el
comie¡wo de los ejercicios y determinar el orden de I:vtuacián
de los a.spirantes, el día 'o de mayo de 1973, a ~as di: horas
de su ma¡'lanH, en el salón de J1Jntas del Palado Provincial.

L que se hace público para general conocimiento, en com
pllmiento de ]0 dispuesto en ,1 Decreto 1411/1968 de 27 de
¡unio, por el que se aprueba la Reglamentación General para
ingreso en la Administración Pública.

Huelva, 26 de marzo de lS73.~El Secretario del Tribu~aJ,

Manuel Gatcía Rodríguez,-El Presidente del Tribunal, FelIpe
Martinez de Acuña.-2.352-A.

RF80LUCION del Tribunal de la oposici6n pa~a

proveer dos plazas de Oficiale.'i técnico administra
#vos de la Diputación Provincial de Huelva por la
qU€ se seiiala fech1 vara el cf)mienzo de los efer
cicios y para determinar el orden de actuación de
los opositores.

El Tribunal qUe ha de juzgar la oposición para la provi
sión, pn propiedad. de dos plazas de Oficiales de la Escala T~c

níco-Administrativa, vacantes en la plantilla de funcionarlOs
de esta excplentísima DiputaciÓf1, en sesión celebrada el día
27 de marzo de 1973, acordó fijar par~ el comienzo de ]05

< ejercicio.:, y determinar el orden de actuación de los aspirantes.
el día 5 de junio de ]973, a las diez horas de su mañana, en
el sahn de ¡tintas del Palacio Provincial.

Lo que se hace público para genera.l conocimiento, en cum
plimiento de lo dispuesto en el Decretn 1411/1968, de 27 de
íunio, por el que se apru-eba la R-f'glamentación General para
Ingreso elí la Administración Pública.

Huelva, 30 de marzo de 1973.-El President.e del Tribunal,
Felipe Martínez de Acuña.-El Secretario del Tribunal, Manuel
Gan:ia Rodríguez,-2.496·A.


